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Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

1. INFORMESELE a la mandataria judicial de la demandante, que en este 

asunto, se dispuso mediante auto del 4 de septiembre del año que 

transcurre, incluir en el registro nacional de personas emplazadas a los 

herederos indeterminados de José Dídimo Gamba, en la forma dispuesta en 

el numeral 10 del Decreto 806 de 2020, surtido el término de haberse 

publicado la información, por auto del 23 de noviembre de 2020 se les 

designó curador ad litem, estando pendiente de su notificación.  

 

2. SIGNIFIQUESELE a la peticionaria que las consultas del trámite al 

interior del proceso, pueden ser consultadas en la página web de la Rama 

Judicial – estados electrónicos-, que reflejan las decisiones que han sido 

notificadas dentro del proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

  


